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CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA

Gerencia de Sociedades de Auditoría 

“Año de la Infraestructura para la Integración”

CONCURSO PÚBLICO DE MÉRITOS N° 01-2005-CG 

Información General de la Entidad

Razón Social

INSTITUTO NACIONAL DE RECURSOS NATURALES - INRENA / ANTEPROYECTO “ELABORACIÓN DE UN PROYECTO DE APOYO AL DESARROLLO SOSTENIBLE DE LOS PEQUEÑOS EMPRESARIOS FORESTALES” 
R.U.C.


:
Nº 20131367261
Representante Legal
:
Leoncio Álvarez Vásquez – Jefe INRENA
Domicilio Legal

Dirección
:
Calle Diecisiete Nº 355 Urb. El Palomar – San Isidro
Teléfono

:
224-3298
Fax


:   
224-3218
I.
TÉRMINOS DE REFERENCIA
a. Antecedentes de la entidad 

	Anteproyecto
	Organismo

Ejecutor


	Presupuesto Ejecutado en el Periodo a auditar
	Sede /Nodos del Anteproyecto


	Dirección Sede/Nodos
	Teléfono–Fax



	“Elaboración de un Proyecto de Apoyo al Desarrollo Sostenible de los Pequeños Empresarios Forestales”.
	INRENA
	$ 72, 317.55
	Lima  – Sede Principal
	Calle 17 Nº 355

Urb. El Palomar

San Isidro
	2250713


(*)  Información proporcionada por el Proyecto.
Anteproyecto PPD 6/00 Rev. 1 (I) “Elaboración de un Proyecto de Apoyo al Desarrollo Sostenible de los Pequeños Empresarios Forestales”.

La Organización Internacional de las Maderas Tropicales y el Instituto Nacional de Recursos Naturales (INRENA) suscribieron el 19 de junio del 2001 el Acuerdo del Anteproyecto PPD 6/00 Rev. 1 (1) “Elaboración de un Proyecto de Apoyo al Desarrollo Sostenible de los Pequeños Empresarios Forestales”, según el cual el INRENA fue el organismo ejecutor.

El Anteproyecto tiene su origen en las recomendaciones realizadas en la 19na Reunión del Panel de Expertos de la OIMT, sobre la propuesta del Proyecto PD 16/00 “Apoyo al Desarrollo Sostenible de los Pequeños Empresarios Forestales”, que fuera presentada por el Gobierno del Perú.  

De acuerdo a su revisión y análisis, el Panel recomendó que debía transformarse en una propuesta de anteproyecto debido a la necesidad de recabar la información necesaria para poder elaborar una propuesta de proyecto que tuviera como objetivo implementar el uso de aserraderos portátiles para el aserrío longitudinal de las maderas, para lo cual se necesitaba ampliar la información existente acerca del planeamiento institucional que estaban realizando para las áreas destinadas a concesiones a largo plazo y para la extracción maderera a pequeña escala, los temas de tenencia de tierras para ambas categorías, la experiencia generada por la operación actual de aserraderos portátiles y sus características técnicas y los recursos maderables involucrados, teniendo en cuenta que el uso de la motosierra origina un gran desperdicio del recurso en el aserrío longitudinal, asimismo, que el transporte de trozas a los aserraderos es un problema debido a que por las grandes dimensiones de éstas, en la mayoría de los casos se necesita tractores forestales para su traslado.

Asimismo, se consideró como factor, la existencia de un gran número de extractores ilegales, quienes con el uso de la motosierra, talan la madera y la tablean in situ con motosierra de manera ilegal, siendo muy difícil determinar de que zona o lugar procede y más aún si cuentan con los permisos o contratos de extracción forestal correspondientes.

Por ello, el Anteproyecto buscó reunir la mayor información posible del contexto en el que se podría desarrollar una propuesta de Proyecto que lleve a la sustitución del uso de la motosierra por el de aserraderos portátiles en la amazonía peruana y su adecuado empleo y mantenimiento.

El Anteproyecto se inició el 01.NOV.2002 y tuvo una duración efectiva de ocho meses.

Objetivos del Anteproyecto

El Anteproyecto “Elaboración de un Proyecto de Apoyo al Desarrollo Sostenible de los Pequeños Empresarios Forestales” estuvo destinado a obtener información complementaria a la existente en lo referente a los aserraderos portátiles, sobretodo al planeamiento institucional de las áreas forestales destinadas a concesiones a largo plazo y para la extracción maderera a pequeña escala, los temas de tenencia de tierras para ambas categorías, la experiencia generada por la operación actual de aserraderos portátiles y las características técnicas de los aserraderos portátiles y los recursos maderables involucrados.

Objetivo General:

Contribuir al desarrollo tecnológico conjuntamente con medidas destinadas a preservar el medio ambiente del país, mediante el mejoramiento de la producción forestal por medio de sistemas de procesamiento mecánico de la madera como elementos que permitirán el uso adecuado y el manejo sostenible de los bosques tropicales del territorio nacional.
Objetivo Específico:

Preparar una propuesta de Proyecto para la instalación de pequeños módulos de transformación mecánica de la madera, mediante el uso de aserraderos portátiles por parte de pequeños empresarios, en las principales zonas de producción permanente, en reemplazo de la motosierra para el aserrío longitudinal.
.
Organización del Proyecto

De acuerdo al Anteproyecto se previó contar con el siguiente personal:

· Un experto nacional.

· Un profesional en industrias forestales.

· Un encuestador

· Un asistente.

· Una personal de oficina. 

Presupuesto Aprobado/Ejecutado 

	Periodo a Auditar
	Presupuesto Aprobado para la ejecución del Proyecto  (*)
	Presupuesto Ejecutado en el Periodo a Auditar (*)

	01.NOV.2002 –

30.JUN.2003
	US $  73,623.00
	US $  72,317.55




(*)   Información proporcionada por la Intendencia Forestal y de Fauna Silvestre.

Base Legal 

· Acuerdo del anteproyecto PPD 6/00 Rev.1 (I) “Elaboración de un proyecto de apoyo al desarrollo sostenible de los pequeños empresarios forestales”, suscrito entre la Organización Internacional de las maderas Tropicales (OIMT), el Gobierno del Perú y el Instituto Nacional de Recursos Naturales (INRENA), de fecha 19.JUN.2001

· Ley Nº 27308 del 16.JUL.2000, aprueban la Ley Forestal y de Fauna Silvestre.

· Decreto Supremo Nº 014-2001-AG del 09.ABR.2001, aprueban el Reglamento de la Ley Forestal y de Fauna Silvestre.

· Directrices para la Selección y Contratación de Consultores y directrices para la Adquisición y el Pago de Bienes y Servicios financiados con Fondos de la Cuenta Especial, Organización Internacional de las maderas Tropicales, Junio 1993.

· Directrices de la Organización Internacional de Maderas Tropicales - OIMT para la Auditoria Financiera Anual  de los Proyectos.

b.
Descripción de las actividades principales bajo examen
Como resultados esperados del Anteproyecto “Elaboración de un Proyecto de Apoyo al Desarrollo Sostenible de los Pequeños Empresarios Forestales”, cabe indicar como actividades principales las que a continuación se detallan:

Resultado Nº 01: Informe de la situación de las áreas determinadas para concesiones a largo plazo y para las de extracción a pequeña escala así como de la situación de su tenencia de tierra.
· Determinación, en coordinación con la Dirección General Forestal, las áreas para las concesiones a largo plazo y las de extracción a pequeña escala.
· Recopilación de información de la situación de tenencia de tierras.
· Elaboración de informe.
Resultado Nº 02: Determinación de la experiencia existente con los aserraderos portátiles.
· Visitas de campo para la recopilación de información y encuestas a propietarios y operadores de aserraderos portátiles.

· Elaboración de informe.

Resultado Nº 03: Determinación de las áreas donde se ubicarán los aserraderos portátiles.
· Ubicación de bosques en mapa para determinar el recurso forestal comprometido.
· Visitas de campo para coordinaciones en concesionarios de las áreas para la instalación de aserraderos portátiles.
· Coordinaciones con concesionarios para ubicación definitiva de aserraderos portátiles.
Resultado Nº 04: Propuesta de proyecto concluida y presentada a la OIMT.

· Elaboración de informe final del anteproyecto.

· Elaboración de la propuesta de proyecto a la OIMT.

c. Áreas críticas a evaluar
Los auditores externos durante la fase de planeamiento deberán efectuar procedimientos para identificar las áreas críticas a evaluar, definiendo el tipo de pruebas a aplicar las que serán desarrolladas en el Memorando de Planeamiento.
d.
Alcance y período de la auditoria

d.1
Tipo de Auditoría


Financiera - Operativa

d.2
Período de la Auditoría


Ejercicio Económico:
Del 01.NOV.2002 – 30.JUN.2003
e.
Objetivo de la auditoría.

Objetivos de la Auditoría Financiera

Objetivo General

e.1
Emitir opinión sobre la razonabilidad de los Estados de Ingresos y Gastos, con sus respectivas Notas, Anexos e Información Complementaria, correspondiente al periodo a auditar.

Los Dictámenes de Auditoría a los Estados de Ingresos y Gastos y las Notas a los mismos deben expresarse en dólares americanos (moneda extranjera) y nuevos soles (moneda nacional).
Se deberá considerar las Directrices emitidas por la Organización Internacional de Maderas Tropicales (OIMT).


Objetivos de aspectos operativos

e.2
Evaluar la gestión del Anteproyecto determinando el nivel de cumplimiento de las metas y objetivos previstos, así como, el logro de los resultados obtenidos del Plan Operativo. 

e.3
Determinar si el monto ejecutado proveniente tanto de la contribución del ente cooperante como de la contrapartida han sido debidamente registrados y administrados.
e.4
Verificar si el Acuerdo referido al Anteproyecto ha sido ejecutado en concordancia con la normatividad legal aplicable, verificando el cumplimiento de las cláusulas que en el mismo se estipulan. 

e.5
Determinar si los procedimientos y actos referidos a la adquisición y compra de bienes y servicios efectuados con o sin proceso licitario, se realizaron en el marco de la legalidad, transparencia, economía y oportunidad, y si los bienes y servicios adquiridos fueron utilizados para los fines previstos y se encuentran en condiciones adecuadas que no signifique riesgo de deterioro o despilfarro.
e.6
Evaluar el cumplimiento de las cláusulas establecidas en los contratos celebrados con terceros por la prestación de servicios durante el periodo evaluado.
e.7
Determinar si el Órgano Ejecutor, ha dado cumplimiento a todos los aspectos sustanciales, con las condiciones de los acuerdos, normas y procedimientos aplicables al Anteproyecto.
f.
Informes de auditoría
Al término de la auditoría, la Sociedad presentará al titular del INRENA los siguientes ejemplares debidamente suscritos, sellados y visados en cada folio, dentro de los plazos señalados en el contrato:

Siete (07) Ejemplares de los Informes Corto de Auditoría Financiera y Largo de Auditoría Financiera.
Asimismo, deberán elevar en forma simultánea a la Contraloría General, una (01) copia de cada informe emitido, adjuntando un disquete 3.5 H.D. versión Word For Windows, conteniendo los informes desarrollados. 

Adicionalmente, deberá remitir al titular de la Entidad y a la Contraloría General, un disquete conteniendo el Resumen del Informe de Auditoría en el Sistema de Auditoría Gubernamental – SAGU, según corresponda en cumplimiento de la Directiva Nº 009-2001-CG/B180, aprobada por Resolución de Contraloría Nº 070-2001-CG de 30.MAY.2001.
II.
CARACTERÍSTICAS DEL TRABAJO
a.
Lugar y fecha de inicio de la auditoría
La auditoría se realizará en la sede central del INRENA. 

La auditoría se iniciará con la firma del Acta de Instalación del Equipo de Auditoría, previa suscripción del contrato de locación de servicios profesionales.
b.
Plazo de realización de la auditoría y fecha de entrega de informes por la Sociedad.

La entrega de los informes deberá efectuarse en el siguiente plazo:

· Informes Corto de Auditoría Financiera y Largo de Auditoría Financiera: A los treinta (30) días hábiles, contados a partir de la fecha de inicio de la auditoría. 

c.
Fecha de Entrega de información
La Información Financiera, Notas, Anexos e Información Complementaria, así como otra información que requiera para cumplir la labor, serán entregados a la Sociedad de Auditoría designada, el día de inicio del examen.
d.
Costo de la Auditoría
El costo de la auditoría solicitada comprende:

	Retribución Económica
	S/.
	25,415.00

	Impuesto General a las Ventas (IGV)
	S/.
	4,828.85

	TOTAL
	S/.
	30,243.85


Son: Treinta mil doscientos cuarenta y tres y 85/100 Nuevos Soles.


La sociedad de auditoría deberá indicar en su propuesta la forma de pago de la retribución económica conforme al siguiente detalle:

· Hasta el 50% de adelanto de la retribución económica, previa presentación de carta fianza.

· El saldo se cancela a la presentación de todos los informes de auditoría.

e.
Conformación del Equipo de Auditoría
Los Auditores integrantes del equipo de Auditoría propuesto deben contar con experiencia y capacitación en auditoría, además deberán tener experiencia en auditorías a Proyectos de Inversión, requiriéndose que el Supervisor y el Jefe de Equipo sean de condición permanente en la Sociedad.

Los mismos que desarrollaran sus labores en el horario normal de las actividades de la entidad.
f.
Sociedad de Auditoría 
Las Sociedades de Auditoría postoras deberán ser elegibles a la Organización Internacional de Maderas Tropicales (OIMT).
g.
Presentación del Plan de Auditoría y Programa de  Auditoría

La Sociedad debe remitir a la Contraloría General el plan y programa de auditorías ajustadas en base al diagnóstico, análisis de riesgos de auditoría realizado, determinación de criterios de materialidad, alcance y ámbito geográfico, así como la determinación de objetivos específicos, cronograma de ejecución, en un plazo de quince (15) días calendario contados desde la fecha de inicio de la auditoría. Dicha información también se entrega en dispositivo de almacenamiento magnético o digital.
h.
Garantías Aplicables al Contrato
Los auditores otorgarán a favor del INRENA:

· A la firma del Contrato, una Carta Fianza incondicional, irrevocable, solidaria y de realización automática en el país a solo requerimiento de la entidad, sin beneficio de excusión, emitida por Institución Bancaria o Financiera autorizada por la Superintendencia de Banca y Seguros por el 20% del monto total del Contrato (retribución económica, IGV y gastos); válida hasta (60) días calendario después de la entrega del último informe de auditoría del período examinado. 
· De ser el caso, en su oportunidad otra Carta Fianza en las mismas condiciones, por el equivalente al monto de adelanto de la retribución económica más IGV, válida hasta la fecha de entrega del último informe de auditoría del período examinado.

i.
Reembolso de Gastos de Publicación
La Sociedad que obtenga la designación deberá abonar en la Tesorería de la Contraloría General o mediante depósito bancario dentro de los diez (10) días calendario de publicada la resolución, la parte proporcional del importe de los gastos de publicación (CONVOCATORIA) del presente Concurso, que será fijado de acuerdo al monto de la retribución económica de cada auditoría adjudicada de conformidad con lo establecido en el Art. 43º del Reglamento para la Designación de Sociedades de Auditoría.

j.
Aspectos de Control
Si durante la ejecución de la auditoría se evidencian indicios razonables de la comisión de delito así como excepcionalmente, la existencia de perjuicio económico no sujeto a recupero administrativo, la comisión auditora, en cautela de los intereses del Estado y sin perjuicio de la continuidad de la respectiva acción de control, comunicará a la Contraloría General de la República los hechos detectados, acompañando la documentación sustentatoria, para su evaluación y acciones pertinentes.
El desarrollo de la Auditoría; así como, la evaluación del Informe resultante, se debe efectuar de acuerdo a la normativa vigente de control. La Contraloría General, de acuerdo al Art. 24º, de la Ley Nº 27785 - Ley Orgánica del Sistema Nacional de Control y de la Contraloría General de la República, podrá disponer su reformulación, cuando su elaboración no se haya sujetado a la normativa de control.

Normas mínimas a ser aplicadas en la auditoría:
· Normas de Auditoría Generalmente Aceptadas –NAGAs.

· Normas Internacionales de Auditoría –NIAS.

· Normas de Auditoría Gubernamental – NAGU, aprobada con Resolución de Contraloría Nº 162-95-CG de 22.SET.95 y sus modificatorias.

· Manual de Auditoría Gubernamental – MAGU, aprobada con Resolución de Contraloría Nº 152-98-CG de 18.DIC.98.

· Directiva N° 013-2001-CG/B340, aprobada con Resolución de Contraloría N° 117-2001-CG de 27.JUL.2001. 

· Guías de Auditoría y Disposiciones de Control emitidas por la Contraloría General de la República.

Asimismo, la Contraloría General puede efectuar, en cualquier momento y en forma inopinada, visitas de trabajo a la entidad examinada y/o a las sociedades con los fines de supervisión de auditoría.


k.
Representante
De acuerdo a lo previsto en el Artículo 24° del Reglamento de Designación de Sociedades de Auditoría, aprobado por la Resolución de Contraloría Nº 140-2003-CG, la Entidad designa como Coordinadora General ante la Contraloría General de la República, a la CPC. Giannina Moreno Larrea, Gerente de Auditoría Interna.
Dicha representante se encargará igualmente de visar las credenciales que sean presentadas por las sociedades que se presenten al concurso público de méritos, al momento de visitar a la Entidad, para cuyo efecto se otorgaran las facilidades del caso.
La Sede de la Oficina de Auditoria Interna del INRENA: Calle 17 Nº. 355, Urb. El Palomar -  San Isidro, Lima, Telefax 224-3298 Anexo 182 ó 225-0246, e-mail - oai@inrena.gob.pe.
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